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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
7052 CORRECCIÓN de errores de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Advertidos errores en el texto de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 7, del 8, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

En la página 597, segunda columna, artículo 19, apar-
tado 4, segunda línea, donde dice: «... será acordado,
mediante...», debe decir: «... será acordada, mediante...».

En la página 626, segunda columna, artículo 222,
apartado 3, párrafo primero, quinta línea, donde dice:
«... en el artículo 10 de esta Ley.», debe decir: «... en
el artículo 11 de esta Ley.».

En la página 630, primera columna, artículo 247,
apartado 4, cuarta línea, donde dice: «... de lo dispuesto
en el artículo anterior...», debe decir: «... de lo dispues-
to en el apartado anterior...».

En la página 642, segunda columna, artículo 326,
apartado 2, párrafo segundo, primera línea, donde dice:
«... cotejo o del otro medio de prueba...», debe decir:
«... cotejo o de otro medio de prueba...».

En la página 656, primera columna, artículo 424,
apartado 2, cuarta línea, donde dice: «... actor, o, en
caso, del...», debe decir: «... actor, o, en su caso, del...».

En la página 658, primera columna, artículo 433,
apartado 2, párrafo tercero, tercera línea, donde dice:
«... cada parte principiará a los hechos aducidos...», debe
decir: «... cada parte principiará refiriéndose a los hechos
aducidos...».

En la página 686, segunda columna, artículo 630,
apartado 2, cuarta línea, donde dice: «... del artículo 623»,
debe decir: «... del artículo 622».

En la página 711, segunda columna, artículo 778,
apartado 2, última línea, donde dice: «... dispuesto en
el artículo 770.», debe decir: «... dispuesto en el artícu-
lo 775.».

En la página 720, primera columna, disposición dero-
gatoria única, apartado 1.1.a, párrafo segundo, terce-
ra línea, donde dice: «... los números 1.o y 3.o del artícu-
lo 11 y...», debe decir: «... los números 1.o y 3.o del
artículo 10 y...».

En la página 723, segunda columna, disposición final
séptima, apartado 4, párrafo tercero, y apartado 5, párra-
fo segundo, donde dice: «... los números 4.o y 5.o del
artículo 519 de la Ley...», debe decir: «... los números 4.o

y 5.o del apartado segundo del artículo 517 de la Ley...».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
7053 REAL DECRETO 404/2000, de 24 de marzo,

sobre ampliación de medios personales, mate-
riales y presupuestarios traspasados a la
Generalidad de Cataluña por el Real Decreto
391/1998, de 13 de marzo, en materia de
tráfico y circulación de vehículos a motor.

El artículo 150.2 de la Constitución prevé que el Esta-
do puede transferir a las Comunidades Autónomas,
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a
materias de titularidad estatal que por su propia natu-
raleza sean susceptibles de transferencia.

La Ley Orgánica 6/1997, de 15 de diciembre, de
Transferencia de Competencias Ejecutivas en Materia
de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor a la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, establece, en su artículo 1,
la transferencia de las competencias de ejecución de
la legislación del Estado en esta materia a la Comunidad
Autónoma de Cataluña. Asimismo, prevé en su artículo 3
que la Comisión Mixta de Transferencias determinará,
en la forma reglamentariamente establecida, los medios
personales, materiales y presupuestarios que han de
transferirse a la Comunidad Autónoma para el correcto
ejercicio de dichas competencias.

Finalmente, en la disposición transitoria única se esta-
blece el calendario según el cual será asumido el ejercicio
de las funciones de vigilancia de tráfico en las vías inte-
rurbanas por las unidades de tráfico de la policía de
la Generalidad-Mossos d’Esquadra, correspondiendo en
el año 2000 a las provincias de Barcelona y Tarragona.

Por el Real Decreto 391/1998, de 13 de marzo, se
aprobó el traspaso de servicios y funciones de la Admi-
nistración del Estado a la Generalidad de Cataluña, en
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Procede efectuar ahora, sobre las mismas previsiones
normativas, la ampliación de medios correspondientes
a las provincias de Barcelona y Tarragona.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto el oportuno Acuerdo
en su sesión del Pleno celebrada el día 14 de marzo
de 2000, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 24 de marzo de 2000,
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D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
tráfico y circulación de vehículos a motor y que se trans-
cribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña, los bienes, derechos y obligaciones,
medios personales y créditos presupuestarios corres-
pondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuer-
do de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de
que el Ministerio del Interior o demás órganos compe-
tentes produzcan, hasta la entrada en vigor de este Real
Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi-
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo, hasta la fecha
de entrada en vigor del mismo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios, que se determinen de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria
del Ministerio del Interior, los respectivos certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta i Vile-
lla, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 14 de marzo de 2000, se adoptó un Acuerdo
sobre ampliación de medios personales, materiales y pre-

supuestarios traspasados a la Generalidad de Cataluña
por el Real Decreto 391/1998, de 13 de marzo, en
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor,
en los términos que se indican a continuación:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

El artículo 150.2 de la Constitución prevé que el Esta-
do puede transferir a las Comunidades Autónomas,
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a
materias de titularidad estatal que por su propia natu-
raleza sean susceptibles de transferencia.

La Ley Orgánica 6/1997, de 15 de diciembre, de
Transferencias de Competencias Ejecutivas en Materia
de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor a la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, establece en su artículo 1
la transferencia de las competencias de ejecución de
la legislación del Estado en esta materia a la Comunidad
Autónoma de Cataluña. Asimismo, prevé en su artículo 3
que esta Comisión Mixta determinará, en la forma regla-
mentariamente establecida, los medios personales,
materiales y presupuestarios que han de transferirse a
la Comunidad Autónoma para el correcto ejercicio de
dichas competencias.

B) Medios objeto de ampliación.

Para el ejercicio de las competencias previstas en
la Ley Orgánica 6/1997, de 15 de diciembre, en las
provincias de Barcelona y Tarragona, se traspasan a la
Generalidad de Cataluña los medios personales, mate-
riales y presupuestarios en los términos que figuran en
los siguientes apartados C), D), E) y F).

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los
bienes inmuebles y derechos que se detallan en la rela-
ción adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la efectividad de
este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas
de entrega y recepción de inmuebles y de mobiliario,
equipo y material inventariable.

D) Personal que se traspasa.

1. El personal adscrito a los servicios que se tras-
pasan aparece referenciado nominalmente en la relación
adjunta número 2. Dicho personal pasará a depender
de la Generalidad de Cataluña en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas
en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias
que se especifican en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de
la Generalidad de Cataluña una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado, así como
de los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante el año 2000.

E) Relación de puestos de trabajo vacantes que se
traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan
figuran en la relación número 2.
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F) Valoración de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a los servicios traspasados a la
Generalidad de Cataluña se eleva provisionalmente a
—478.203.082 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 2000, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan, se detalla en la relación adjunta número 3.

3. Se transfiere a la Generalidad de Cataluña, por
una sola vez y sin integrarse en el coste efectivo de
los servicios traspasados, la cantidad de 2.208.920.991
pesetas.

G) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo y se llevará a efecto
mediante la oportuna acta de entrega y recepción, auto-
rizada por las autoridades competentes en cada caso.

Los expedientes presentados en el Ministerio del Inte-
rior con anterioridad a la fecha de efectividad del pre-
sente Acuerdo serán resueltos de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 12/1983, de 14 de
octubre, del Proceso Autonómico, y en el artículo 8 del
Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, por el que
se aprueban las normas de traspaso de servicios del
Estado a la Generalidad de Cataluña y funcionamiento
de la Comisión Mixta.

H) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de servicios y funciones, con sus
medios, objeto del presente Acuerdo tendrá efectividad
a partir del día 1 de diciembre de 2000.

No obstante la fecha de efectividad del traspaso, la
Dirección General de Tráfico con cargo a su presupuesto
continuará realizando por cuenta de la Generalidad de
Cataluña la gestión relativa a los gastos de personal,
corrientes y de inversión hasta el 31 de diciembre
de 2000.

Y, para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 14 de marzo de 2000.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta.—Rosa Rodríguez Pascual y Jaume
Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

1.1 Relación de inmuebles, helicópteros y vehículos
de Barcelona adscritos a los servicios que se traspasan.

1.1.1 Relación de inmuebles:

Identificación: garaje ATGC Manresa. Dirección:
Carretera de Cardona, número 87. Superficie: 145
metros cuadrados. Titularidad: Alquiler.

Identificación: local ATGC Barberá del Vallés. Direc-
ción: Penedés, sin número. Superficie: 147 metros cua-
drados. Titularidad: alquiler.

Identificación: Destacamento Granollers. Dirección:
autopista A7, salida 13. Superficie: 460 metros cuadra-
dos. Titularidad: cesión de uso.

1.1.2 Relación de helicópteros:

ÉCUREUIL AS-350, matrícula EC-FOQ.
ALOUETTE III, matrícula EC-EBI.

1.1.3 Relación de vehículos:

Cuarenta y un vehículos equipados con etilómetros
precisión 7110. Matrículas: de la B-2001-PM a la
B-2012-PM, de la B-2014-PM a la B-2030-PM, de la
B-8615-SY a la B-8622-SY y de la B-4797-VB a la
B-4800-VB.

Diez vehículos equipados con cinemómetro: un «Ci-
troën» BX, siete «Peugeot» 306 y dos «Citroën» ZX.

Un vehículo seguridad vial, matrícula B-0001-MC.
Dos camiones con unidad móvil del parque infantil

de tráfico, matrículas B-9816-WJ y B-4354-WL (cedido
al Ayuntamiento de Granollers).

Seis ciclomotores «Vespino» Piaggio: de la
C-1200-BBW a la C-1205-BBW (cedidos al Ayuntamiento
de Vilanova i la Geltrú).

1.2 Relación de inmuebles y vehículos de Tarragona
adscritos a los servicios que se traspasan.

1.2.1 Relación de inmuebles:

Identificación: destacamento ATGC Tarragona. Direc-
ción: Avenida de Roma, sin número. Superficie: 1.185
metros cuadrados. Titularidad: propiedad.

1.2.2 Relación de vehículos:

Siete turismos con etilómetro de precisión 7110.
Matrículas: B-2035-PM, B-2037-PM, B-2038-PM,
T-6910-AP, T-6920-AP y T-6930-AP.

Tres turismos «Peugeot» 306 Break, con cinemóme-
tro.

Un vehículo seguridad vial matrícula T-1920-T.
Un camión con unidad móvil parque infantil de tráfico,

matrícula T-0032-BD.
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RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo
de los servicios que se traspasan

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Organismo 101. Jefatura Central de Tráfico

Programa 222B

Pesetas

Capítulo I

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388.058.290
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.680.814
Artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.579.041
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.956.660

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464.274.805

Pesetas

Capítulo II
Artículo 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.467.841
Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835.471.947
Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690.319.039
Artículo 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.000.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.580.258.827

Capítulo VI
Artículo 60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576.037.131
Artículo 62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239.194.632
Artículo 63 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530.377.825
Artículo 64 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161.290.412

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.506.900.000

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.551.433.632

Ingresos por sanciones y tasas. 4.192.799.606
Coste efectivo neto . . . . . . . . . . . . . —641.365.974


